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:KXTRACTO DE LA RESPUESTA 

que di6 Cárlos I á la Carta de los Primeros Prelados de México 
fecha 26 de Abril de 1539 tomado al pié de la. letra del "A· 

pendice á los Concilios primero y segundo Mexicanos.': 

"En la respuesta que dió el Señor C:ír!o:-4 l. 6 la ~rta _de ~o• 
Obii:ipos, está la primera basa de el,Gobierno E~les1~~t1eo de 
este Reyno: Sobre la ida al Concilio general Tr1dentmo. exa• 
miuadas las causas para que no hiciesen tan larga ausencia los 
primeros Prelados de América, se les orden? ~ue hO fuesen,, ~or 
que quedaba á cargo de 8U Magestad escribir sobre ello a el 
Papa para que lo mviese á bten 

De~pues aplaude su Mngestad el celo de los Obispos para la 
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propagaciou de la Santa fé, y dice escribe á. su Virrey 
D. A 11tonio de Mendoza, se procure de todos modos a
traer los Naturales al conocimiento de Dios, 

Dá su Magestad facultad á los Obispos parn nombrar Inte
rinos para los Beneficios vacantes, entre t,rnto que se provean 
por su 11/agestad, y se dá órden para la Proyisíon. 

En cua.nto a los Cues 6 Adoratorios encarga sn Magestad, ' . que se derribt>n sin escándalo, y con la prud~_ncrn que c~>n-
venia, y que la piedra de ellos se tome para ect1ficar lglesu,s, 
y Monasterios, que los ldolos se quemasen, y otros ptwtos 
cc,ncernientes á esto. 

Sobre la Multiplicidad de Mugeres, y castigo de los A~ul
terioi!, encarga su Magestad lo consulten con la Real Audien · 
cia para el remedio. . . 

Se dá Providencia para que los Clérigos no se e~1man de 
los Prelados por razon de Cruzada, y que lo:. diicolos sean 
remitidos á España, . . , . 

Se aph.ude el Zelo en la Ereccion de el Colegio de Han~ia~o 
Tlaltelolco para instruccion de los Indios, que hubo al pnnc1-
_pio en gran núu1ero, y ahora lª se ha. acabado el Colegio por 
fa1tá de renta!'· pero nuestro Soberano Reynante ha mandado 
erigir, y dotar' uno suntuoso en uno de los colegios de los Je
suitas expatriados 

Sobre la Fundacion del .Monasterio de Monjas no se FOVC· 

yó segun redian loF- Obispos, porquo ei'tando en el pdncipio de 
~. · la Conquista, no eta tiempo oportuno de conceders~ el Real Pe~

mirn, pero despues, se logró, cuando e~an muchas las H1-
ja5 de Esp~ñ?les, y talllbien hay -~º Méx1c? Convento de Cór-
pus Cristi umcamente pura las Hijas. de l?diO!,. . . , 

A el Virrey escribió S. M. qu~ ~1 babia. Rehgwi;os d1sc?l_os 
. avisase ~ sus Superiores, y Prov10c1alcs para. que los rem1~1€

een á E~phli.a· mándando que no bubicse muchos Mcna~tor1os, 
6 Conve11tos juntos, siuo apartadoii, y que fuesen de d1vem:1s 
Religiones. . , . 

~obre las dudo8 de como se halna ue hacer el Dautis1110 de 
los .Adultos,y de los Nií1os de lnfielcs manda H. M. se arrrglen 

.... .... 

{t l' l c:oi pítu)o de un.1 Bula de el Papa Paulo III, de que le3 re
miti6 Copia, y es la que está impresa en el primer tomo de 
Concilio:,, y despues se sacó dispensa para que el Bálsamo fue
Fe de esta Améric~, y que la c_o?sagracion de Oleof(pueda ha
cerse con menor Numero de .\hmstros, y fuera del dia de Jué
ves Santo en cualquier Pueblo, y a$Í di~e S. M. haber escrito á 
su SaotiJa.d pidiéndolo. 

Pa~eció bien al R~y lo que prnpusieron los Obispos sobre qu.e 
se aplicasen los Indios á la Agncnltura, y Oficios, y escribi6 
s11hre i•sfe particular á. su Virrey, y tambien le encargó se ,·ol
viesP.n á reconocer l~s límites de la Diócesis. 

S_e mandó ~ el Virrey que se aplicasen.los dos Pueblos que 
pedtan los Obispos para el Colegio de Indios, y esto no sé que 
tuvie~e efücto, por razon que representaría el Virrey para 00 
µracllca,rlo. 

En 1:uaT.Jto á lo que pedian de que se señulRse parida Cá-. 
mara 1le los Obispos Pueblos con Jurisdiccion, no so respondió 
y solo se sabe que en atencion al particular mérito de el Ve: 
nrrable Señor Zumárraga le señalo Su MageRt.ad por su vida. 
el Pueblo de Ocuituco, mas sin J urisdiecioo, y me persuado á 
que el Señor D. V1:1sco de Quiroga se hizo alguna hourra es
pecial, porque casi fundó unos Puehlo':1 con el Título de Santa 
Fé, uno en esto Arzobispado, y otros en el suyo de Michoa.;. 
can, m_as nada 9uedó á. ia Dignidad, Eolo fue Vitalicio, y aun 
del Senor Zumarraga consta que cedió al Hospital del Amor 
de Dio_s el Pueb l_o de Ocu~tuco, y habiendo dotarlo el Rey 
con Diezmos á dicho Hospital, no la quedó cosa alguna de u
tilidad, y regalía. en dicho Pueblo, por que es de Su Magestad 
Ein conocimiento á otro alguno. 

Esta ro~puesb. de S. M, esta firmada en Valladolid á vein • 
te y tres de Agosto de 1538, y firma como su secretario Juan 
de Samano. · 

CARTA DIRIGIDA. AL EMPERADOR: 
Po,- acut'rdo del concilio eelebrado cu Méxwo en 1555, pídie11• 
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do Be remcdwsen al9una8 necesidadef ~J;et; /f esfo. 
( Coleccio,i de Muñoz. tomo -' · 

, . " de l\Iéxico llE>g6 á es~a su igle-
Luego corno P] Arzou1, p~ d6 venir á residll', <le que 

sia, donde V. M_. !0 proveyh Y1_ rr;nNn S y beneficio á toda es-
.., • -10 se ha ec 10 H • • • 

no ~equeno se1 v1c . l falta de pastor padecía gr?. ndes ~1eces1-
ta tierra; porque. ~OI 1a 1 lP.s como buen pastor siempre 
dades e11 lo espmtua ' as cna J 

entiende en remedia:· f . ·eI·sal y se estendiese á toda es-
11 l remedio uese unn , 

ara que e . ¡, d 11 s ohis 08 suf, ngáneos a con-
ta nueva igle8ia, co1~voco .1 to f º:" s á efta ciudad de México, 
cilio, los cuales ve111~?s q;~st~1~1~s juntamos con el favor del 
con º? pequeño tra~aJo y s A' 6stoles S. Pedro y S· Pablo, 
Espíritu Santo, ,el d1a ~e lo. san~o concilio, procurando el reme
y comenzamos u celeb1 ar el . 1 • con todas nuestras fuerzas. 
dio y asient~ de er,ta nue~a d~;¡:~;avor, se 'han ordenado e~ é~ 
En el cual tiempo, con c. ,.1 es ue con esta á V. M. emv1a
las ordenaciones y c~ns~1t~c10; f'S dest11s tierras y patron de e;;
mos parn que, como P.nor qu m aro y dominio está todo, 
ta nneva iglesia, <lebitJO dtc c~yo ªt ·1op11 o1·denado para remedio 

1 que es uviere ' , d 
se huelgue por o . t!stos sus vasallos y desciHgo e ~u 
espiritual <le las ánimas d t ri o1•1w bie11 venga en efecto • · y para que este a ,.. . 
real conmencrn. ~ 1 d'to tari deseado, estos pre-. l ·, teugñ e reme 
y esta m1eva 1g esu · e tas partes estamos destc-
lados capellanes de V. ~- quef:~o/ suplicamos humilderoen
rrados de su real p~renc1:/nos l18ga m~rced para remedio de 
te seamo.s fa~or¡¡~1 oc, Yd.tndonos estas cosas que aquí en es-nuestras iglesias, conce I • , 

ta carta suplicamos. d eer dn m1·nistros ac::í cié-
V M man e prov , · 

Lo primero, que . • . t l que con vida V ejemplo y . . 1· . sos que sean a es, . '-' 
ngos como re tgio , t . l les administren los oan-. · t. . n a estos na ura es Y d 
doctnna ms rnya V 1\1 lo tieiie manci a o, n~ se 

•1 t 11orque aunque • u • • 
tos l,acramen 'ls, r 1 'cnci·a pues aunque vienen - te su rea conc1 ., . . d 
descarga enternmen 1 IDllJ grande la neces1da · hay fa tas y es 
algunos, siempre . 't lt de ministros; los cuales no que padecen la! ámmas por a a 

~uede h:t hf'r, sino hay de que sustentarlos y no se exige:i y 
dotan ,as parrocl1ias é iglesias que son mene!ter. Y para esto -
es necesario que V .. H. mande cou brevedad que los indios pa
gu,rn uiezmos de lo qlte cogieren, como los <lemas cristianos, 
porqu!l no ~e pueJe d!!_r otra traza, que sea bastant? pnra lo so-· 
bre dich,,, y para que esto:; natur,1.les teng;ln prJp10s y perpé
tuos pastores y cu esta nueva i~lesia haya culto divino y 6r-, 
den hiorárchico, sino es L.1, universal y antigua costum~re de la 
igle:-.ia. Católica <¡u:.i es pngar los fielPs dit>Zmo.5 á Dics par& 
s:i:,tent ,r su ig:esia J rniuistros. 

Y por cuar,to est11. tiemt es de gP,nte nuevamente tonverti.:.. 
da á nuestra ~antt Fé, y co11vicne mucho para su buena cris
tiandad que teng;¡n e11 suma reverencifl. las cosas de la Igle-• 
sia y ministros ele ella, e~pecial111ente los preiadoii suplicamos. 
á V. 1\1. mande á su Vi-,orey y á e.;ta su Real Audiencia y á 
l 1s otras Justicias y Gober 1adore:; qnJ favorezcao y acaten 
.á fo3 prelad11~ de las íglesiac, y á. lo~ 111inistros dellas, pnes te
nemos t,u1 léjos el socono p·tr,t quejarnos á V. )l. cuando fqé~ 
rl'!mos de~f,worec:dos. 

Tamlii1•n ~oplicam n :í V . .\-1. qu, ~n las prebendas perpé
tuas que como á patron le pr.rtanece nombrar en to,Jas las igle-. 
sia'i de.~t·ts part~s sea servido nombrar para cada catedral ut1 
buen te6!ogo, y un uuen canonista, y u:i buen l;¡tino; el tlieo-
logo para las cosas quo se ofrecierea en los cabildos, 
de conciencia, y p:ua el púlpito, y el canonista para las cosas · 
qu1 consisten ,:u d;! recho, y o! latino set1. r:~cior1ero; y estos fue- , 
rn dél Arcediano y Maestre- Escuela, que lluestras erecctio-. 
nes mandan que sean graduado5, 

Y porque al presente los minigtros que hay, por esta tinra tan 
exee~i vamente cara, no se put•den mantener y nos dexan las i
glL•si,is; suplicamos á V. M. sea ~ervido mandar proveer co
uw so dén á c.1.tl¡¡, 1101 de {;¡, digaiil ,J~s docieuto:i pe:io3. y á 
l,M cin6!lig(>3 cient:> ci11c1eilt:1, y á. .h, racio:iet'l>:1 cient9, y 
á lus medios racionerL1s ochenta, y al dean se le dén Vf¾inte pe• 
.:os ma:1 que á Jas otr&s <ligni,lados, pues <le~t:i. manera lo tieue 
V. ll, proveitl1 á esta iglesia de México. Y no méuos nec~_3i•. 
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dad tienen fas otras iglesias antes mayor, pur valer la8 cosM 
m~~ car~s, pu~s .todasyan 4~.,acarr,9,to ~('t est~i9i~dad y .del p~~rt..> 
de"Ía V'era.:.e ruz. Y eso usarse há q üe I o·s clerigos cesen dd, han dar 
mercadea,·do, que con achique'/con decir qoe nó Sj 'pueden 
m'ifritener, se meteti en co·ntrafaéioñes y mercanéias in1!jgiias;al 
sácerdocio.-ltem, suplícauios ~.V.M. mande a los éom~odadore::,_ 
qtie aghra son de Santingo s. los que fuesen de aquí adelant4:l de 
la d íchá 6rd~n o de otras en.· ésta N uevá España, .q_ue libre
mente nos paguen diezmoe; com~ _los_ deben . y C?:~º los pagó 
D. Antonio de Mendoza, y COf:DO loi-: p;iga e I d1~ do }1?y D. 
Francísco de' Méndoza, Sil tiijo; poi cédulas dí, V, M., por ' la_s 
cuales le m»nda que lo pague, M . obstante ser Comeoda-
donle fü dicha Orden de ~antiago, por']a éual. se guisó ~xemtr 
de fió :p,gar diezmos. Y agora los dichos 

1 
~o~neoda_dor~sde 8~11; 

tiágó dicen que el diezmo lo han d'e pagar á Saotrngo de _la Es-. 
padá; de la ciudad de Eevilla, porqt.ie la dicba casa tiene mer-. 
ced del -Príncipe N- S., felicísimo Rey Ge lnglat~rra, (F~lipe 
1J ·por su casamiento con la reina doña liaría de Inglaterra), 
d¡da en su capítulo para que los comenJadores, que en e~,tas 
partes están, acudan con el diezmo á la dicha casa de f antiago, 
del España; la cual merced S. A. no hiciera si. tuviera rela
cion de las dichag cédulas reales que V. M. mand6 dar t:on
tra D. Antonio de Mendoza. Y la dicha merced is en gran per
juicio desta➔ iglesias y ministros della8, ni inéno:i esta~ tierras 
deben cosa alguna á la dicha Orden de flantiag9 y á las otras 
6rdenes militares, pues en 11ada ayudar~m a _pouprlas debajo 
de la bandera de ,lesu- Cristo. 

A V. M. suplicamos que pasado el tiempo que ~u~~tra.s erec• 
ünes pone parn la presentacion que V. M._ debe_ hacer para 
las prebeqdas qne vacan, y pod&mos los obispos proveer hs ta.
las prebendas, de la numera que proveemos laR cuatro que V. 
M. nos dá licencia, hasta tanto que V. il:1. presente y !)rovea en 
]as dichas prebeuda5 vacu los que fuere,.s~rvido; porqne el cul
to divino y servicio de las iglesias no y~dezca falta con la mu
cha <lilacien que euele haber en la prov1-10n destas prebenda¡¡; y 
acá no pode mus proveer mas de hasta cuatro por cédula d~ V, M. 

l r1' r~, hay necesidad que los sobredichos y los cuatro que 
1o~ Ob:spo:i provee~nos, •.n~nde declarar ;';_., M, que . ;aunqJ,ie {to 
tengan voto en cabildo 1;1 silla en el. coro puedan capitular-en el 
coro y servir er1 el altar mayor como lo suelen hacer los 
can6ni~os, porque de los proveidos por \1;: M. hay p~cri e~ ª'l~ 
gunas 1gleB1as y al~unas vece: ninguno, y eR razon ,qu~ lo~ .que 
t;e pon_en para suphr )a nece~1dad de culto divino d_e cQro y 
altar sirvan de todo_ lo que mven tod~~ los canoQigo~ preSP.Q:: 
t~dos, pues no ha.b\endo es10, muchas veces fül~ará e,l ,servi
c10. 

1 1 , 1 

Y porqu: hemos _v1::;to y cada día vecios la g!'an 111;~:~;id~<l 
qu~ so padE>ce de los que vienen de España y tambien de Io$Jf~ 
van, que es cosa ?e gran comp~~ion veer los trabajos que P&<l~:
ccn ! el poco 6 mngun ~emed10 que l~s. tªles tieMn ~n aq,µ~J 
ca,11100, dond~ 1:1rneren s1~ ser íavorec1d~s eq ,lo esP.iritµa~,y 
temporal; parcc1ónos ~uphca~ á V.M. mande de_ s~ .. reai Íliciett:
da: · ha~er y dotar un hospital Real eu Lencero -6 en _J8lá• 
pa cammo de la Vera.-Cruz, tenga capellao y botica y todo re
caudo par3: curar los _eµ_fermos que vi~uen y yan á Esp:Úia. _ 

Tamb1en nos_par~c16 que tenemos obligacion de avi~ar .. á 
V. _M. y _supli~arle qu-,, pues hay tan gr&n d~ficultad y_ tanto 
peligro y p~rd1Jas en el despacho de las IlllOS que vieneg_á S; 
Jua~ de Ulua, y las muchas muertes que hay de marinero.e y 
1·as~Jeros, que por detenertie mucho tiempo_se_ mueren. y l!>s 
n~_v1os por 1~ mucha dilacion se abroman (Abrom~,:ae los ni►,, 
v10_s? es ~o mismo que llenarse de broma, especie .<Je ca_ra~ol q.qe 
ahora da y penetra la madera tanto~ á veces inutiliza la quilla d~ 
l~s buques, y las xárcia~ se cuesen y pudren, y gast!tn ~us ha:_ 
c1e11das~ y cuando se quieren torna~ á España y DAyeg!lf, co
rren pe~1gro por el recau~o de n~v1os y xarcias y sus _pers~ 
nas~ nesgo por ser la ll~rra dol!eute; á V. M. suplicamo~ sea 
servid~. ds mandar remediar el puerto, y que se dé orden~p~ó 
l~s ,navtos .Y gente se despu~he con brevedad, h~ci~udo ~di&.:.. 
c1os en la nerra firme del dicho puerto, donde en brev.e se des 
carguen l~!! mercadurías y los que las traen se despa1:he11 de . 
manera que los uavios no tengan ocaci'ln de se detene.r; pÓ;qué 



de lo co11lnirio ~e signen grarnles daño'l, n~ s~lamoure á la 
vida de ¡os marineros y pasaj ,1ro3, pero 1arnl11e11 a lo~ mercade
res y á toda la 1qiúbica ue~tn. Nuevn. Españ,1, porque ~e t u -
c,,recen todas hs merca,lurfas, y ,~I oro y pl!l.ta c¡u~ va para 
el servicio <le V. )I. no v,111 tan seguro co111J debt:Jna, Y mu
thos na d os, que vend, ian si hubiu~e este de~pacho, <lexando 
venir y ·a!--Í esta tierra pa,!cca nrc, si<lad de mucha, CO!:as, Y 
las q~e ha y suhen á excebi vos prí cio!", porque t~das estas c o!:

tas y daños carrr:in ,·n el precio <l e:-tas me1\~1rnc1as. 
Otra co:-a ~os ¡.,arecB muy importirnte, que otras \'eCE'S s•J 

ha suplica,\o á. V . .JI., que es ~m,lar el pueblo de la Vem--C1/1z 
á luo-ar decente y mas convemule, al part>cer ,le los ~ue IDAJor 
enti~nden la 1icrra, por que el ~itio qu~ al presen~ tiene es se
pultura dn vivos y de~pues quo el no y. avem, a destruy.~ 
el pueblo de la-, 1\V1!11id:~s está en gr:in _peligro, q1~e por ~oc 
que crezca el ri,, entra por el pueblo, y tteuen necesidad los ve
cino~ de VPlr1rse no los tome de sobre salto. Y las merca~e
rías se pongan á. buen. recado fuera del pueblo, y _cst~ es _<lifi-
culto!=o, porque no tienen donde las ~oucr; y h,L parec1tl~ á 
mucho¡: que haciéndose la descarga en tierra fir~e, q_~? la ~m
dud ee parn~e á Lencero á donde hay buena <l1::,posw1on Jara 
ase11tar el puehlo, a!'-Í de tierras y il_guas como el templ~ 'lue 
es muy i::a110. Porq11e á nuestro oficio pastoral y al ofic~o a-
postólico que tenerno~, pertPnece procur ,r p11r to.las las vus Y 
modos que pmlieremos como la Fé de Cristo, Nu~stro .. R~~en
tor sra amplil\da y tod11s la-, gentes vengan en co11oc1m1 .?to 
de'Dios y sa lvar i:us ánima~; i-uplicamos a v_. M. sea. se_rv1do 
proveer y mandar, pot· las vias qu) mas JUSt~s _?1Hec1ereo, 
quP. la Florida y gente della veng,w en co11oc1n_iwnlo tle su 
e · Jo pue · la. tenemos tan cerca y sabemos la wuumerable 11a( r, s • l u· 
gerite que euella go co11dt>11a·por rio ba~er _qmen_ ~s pr~ 1que 
el ~antCt Evangelio. Y á V. ,1. como J>~10c1pe cns11a11is11110 y 
Señor Jesde , uevo orbe y p:1 !:tor desta 1gle1:1a nueva, pe,·tene• 
se e!-te negocio exp nga en efecto, ?ando el 1110?0 y tr~zii q_ue 

· mas co11 forme s~a á la ley evar•géhca. Y alh~n<le ~de en~al-
z11miento de la Fé catholica á toda esta Nueva Espana se hará 

grande beneficio, porque hierve de gente holgazana. y que no ti•• 
ne <.!e que mantenerse, y cada día se vá multiplicando en t&ll• 
ta man~ra co11 la que de. E~paña de 11uevo viene y acá DI• 

ce, que si110 hay algun desaguadero, está todo en peligro; y 
conviene darse mo<lo como so derrame á otras partes. 

En esta Audiencia Retil hay gran copia de negocios, que 
por ninguna vía se pueden por los oidores que al presente hay 
despachar, y parece, que porque Ron pocos, que me,,os de Heis 
no los po<ll'á,n dar rP-,:audo; V. M: mandará proveer cerca des. 
to lo que fuese servido, por lo que somos obligadosdeclaramo~ 
la necesidad que entendemos, y deseamos mucho que los que 
se proveyeren sean perso11as de gran confian1.3 y siencia y cren
cid, que por ser esta tierr,i 11u~v1t y tan api.rtada de V. M. pa
ra podernos socorrer de su Real favor, hay necesid<1d de todo 
esto. Y juntamtrnte con esto se provean alcaldes de córte, por. 
que no pueden los oidores, con lo,; murhos negocio, que 1ie
ne11, despachar lo civil y cril,llinal. Y demas desto cuando se 
ofrµ,ce alguM violencia que á la igle!>ia 5e hace, el mesmo oi
dor que la hace se mauda absolver, la cual absolucion oad,. 
vale, antes segun derecho reincide en la mesma; ,y habieojo 
oidores distintos de los alcaldes, los alcaldes no seráQ jueaes 
en causa propia, cuando á la iglesia se desacataren, pvrque el 
doctor Arévalo Sedeño, que traxo por provisor vi Arr.obispo 
desta ciudad, fuese uno de los oidores, persolla es con quien 
V. M. descargará su Real conciencijl, as,i por su& buen~ le
tras y limpieza do lioage y bondad y concienoia. 

Y porque acá todos los perlados estamoscou pena y aun es• 
crú¡,ulo, por estar obligfldos cie derecho y por nuestras cousaora• 
ciones á muchas cosas que, pc,r estar tan distantes, 110n mut 
dificultosos de cumplir, suplicamos á V. M. 1tos procure de ¡¡u 
Sanctiilad dispeusacion dellas: Lo primer, que no sea-,uos o
blig'l.dos ir á concilio general, cuando lo oviere, pues nues~ra 
ida es too gran peligro y costa y con gran pérdida de nues
tras ovejas y Jetrimento de nut•stms igle:.ias; lo segundo, se 
nos procure relaxac:on del j urameoto, que hacemps en 11ues
tra coni:agracioo, de visitar per~ooalmente en Roma la igle• 
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sia de los ap6stoles San Pedro y San Pablo de tantos á tan
tN años~: y. esta ~~axlicion saa porpétua por tod·a '' la vida cte 
u:cda. • obtépt>, Y. S'ln!que se nos obligue á enviar persona~: loter
ee10, ,qtte po~que a~á. es muy dificultt>so ·el haber el balsamo 
~.e .alexaod~1a, Y. st alguna vez lo hay es por muy crt-cido pre
cto y estas 1gles1~~ son pobr~s, que~podamos consagrar con él 
bálsamo que se ·coJe en esta. tierra; pbes es de maravillosos e
f~clos. 

Así mesmo; por~ue hay !llUchos embarazos pará casars~ 
los •nat~rales clanu~stmo_mente, y e~ corn muy usada entre e
llosJy -lio bas~n avisos ?1 amonestaciones, conviene mucho que 
,~ .aJ~arrc~_. de, su -tat~ti~acl que anule, y dé por ningunos los 
18fltrI[{lOll\OS clandestm<>l!i que de aqui adelant~ hicieren los 
•~rales, ~estas parte~, de manera que no tengan valor sino 
dóe·.que h1c1eseo en haz de la Sta. Madre Iglesia conforme á 
d:6~oho; •porque se J::>adece ~ran trabajo en exa~inar 'y a ve
r1gnar (Jfflllas uo~ ~erdaderos m111rimonio~, por ser cosa secre
ltl, y ootltraen focllrr!en~e con ~uc~as clandestinamente y nie
gan la verdad del pnmer matr1momo, de lo cual se causa estar 
*Y entnarañedoc; l10s

1 

!11atrimonios. Por lo cual viendo el pe
t\lo _gtañde en que estan, no se haya otro remedio mas se
!W'o1que ~s dar pon,ingunos los dkbos matrimonios hasta quA 
lfe, b~áq en haz de' la Iglesia. 

,
111.'amhien conviene, para el ·bien eEpiritual destos natura

les¡~ dispense con ellos por idguu tiempo que nocontraigancong
n~ión apíritual ni' impedimento p'ublicae konestatis f~sticiae 
porque como soll inuevos cristianoti, no están instruidos en ,es~ 
t«ss Msos, Y de 1~. rhesm~ manera c~m,·i~ne haya dipensacion 
~ que sé csi;en en ~odo tiempo d~I ano, em que se aguarden los 
\JUUipos de ]!SS velaciones y bendic10nes; porque efta gon'te no se 
1i11fre sin <-<a~r aunque sea·pocó tiempo, y no casárido1os en en~ 
n'ududo, se haDJ dé aína rtcebar é casar clandestinamenf e, por
que coñ1ó no, usan en~re si gent~ de serv_icio, el dia que no tie
nen mugar, n-0 pueden comer m .hay quien le críe los hijos 11i 
n1s •gallioatt, que es toda·su hacienda. 

Y -poFt¡uó''ac~ se ofreeen·' mh<ihos casos 'así 'de los indios 
•1l~ f; ' 
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como d~ los ('spañolcs, que requier~n qi;;p~nsacion, a.si en. el • d. • 
1 

• a . , . oirnJ, ~~ fuero JU 1cm. ex tenor como en el fuero e la cpqc1enffia, j a-
cá Ee nos ha concedido por Su Santidad autoriqad R~f'hl, e'b 
todos los ca1ios exceptuar ninguno, paqi absol yer 'Hu{str.óS 
súbditos náturales de too os lus excesos y pecadoJ

1
au~ ho~t\iJ\h 

'd d ¡ , ~ r iit r r 1$."' comen º! que e a meEma mi~ne_ra se nos con~eda 9~r~o
1
aa-

d_amoa di~pensar en todo~ lo~ casos que re-qu~~ren ¡C1,It nJ~] 
01011 y está á Su Santidad reservada, supuesto qn h~a 
causa; pues si hobicse de recurrir' á Su Santidad p&r'di~¡Mrl 
saciones tan difícil negocio, que en los naturales es 

1
fi.npo%i~fe, 

por ser gente pobre, que ni por !!iÍ ni por tercera'·}i~s~na 
pueden procurarlo; y los españoles como el camino es tan )!irgo 
y tan peligroso, pcrecerian las personai- y destruiriau 1os'Heíd~ 
cios antes que viniese el remedio, y en alguna manera, pii.ti¡ 
que está u acá imposibilitados en estas partes de l:fo:rígeÍuir'.li's!. 
tos ~emedios esr,iri_t~ales los que en ell~s viven .s~. los p~~l~~ 
no. t1e11en esta co.m~s1on para dar remod10 y me'dlctna á 11\<>
\leJas.-N uestro Senor guanle y proepere á. V.M., con acresentá
ruiento de 1hayores reynos Y señoríos, como por sus, VfSallcis t;\Íb,. 
ditds y capeHanes es dfüeado.-De .México, priiperorx tie' >.NB:
viembre, 1555.-De V. ~J. 8Úbdito, vasallo y capel!i:tn.!ft A~ Ar,
ckiepitcopus Mexicanus.~-Acordose esta carta 'en~ él ijali\Wé9t1é1.l
lió, por ant~ mí Pedro de Logró'ño, secretario 'y no~fii> (El'sot 
tire ''A la S C· C. M. del Emperador y 'Rey~. 1 S. en'su,iál 
Consejo de ~odias.-. Del Santo ( !oncilio que st, ceJeb1 eti l~.'~i\i· 
bad de Méxwo.) ·· · · 1 
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TRASLADO DE UNA P.ETICION,HECHA. A L \. AU
diehc1a1de Nueva España, pot d arzobispo de Méz(co J loi'1ó
bispos de Chiapa, Ttascata, Guflzacrs, 'Nueva 1 Gd!J¿¡a !/ Yi4e~.:.. 
tan, reunidos en coneilio en Méxie?, sobre ld ob1ervancia d, ºlo 
dispuesto en el de Trento, !/ uiros puntos1relatz7Jos dl''vobreff'º 
eclesiástico !J civil de aquellas partes. (Año.de í.565.) --l'' .I 

f ' 

Muy poderoso Señor.-~Jn la Giudad de . ;rvléxícoJén tlilO~ 

del mes de Ül}tubre de mil é qúinientos' é sese~tá1'!, &cmco Wifós, · • · , • , , r · 1 P.~·"· ) ri~ ,, 


